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           Sevilla, 5 de febrero de 2010

Buenos días. 
 
Tenemos problemas en la distribución del Boletín 
Valinet, por lo que hasta que éstos queden 
subsanados, no seguiremos incluyendo en nuestra 
web la encuesta semanal, ya que es vital para la 
validez de los resultados, contar con una mínima 
participación. 
 
No obstante, seguiremos actualizando todos los 
contenidos y noticias. 
 
Muchas gracias. 
 

Legislación Autonómica (BOJA) 
Consejería de Educación 

Resolución de 30 de diciembre de 2009, de la Secretaría General Técnica, 

por la que se establece el procedimiento para el abono de la paga 

extraordinaria por antigüedad en la empresa, establecida en el V 

Convenio Colectivo de Empresas de Enseñanza Privada sostenidas total o 

parcialmente con fondos públicos y en el Convenio Colectivo que resulte 

de aplicación a los centros privados concertados específicos de 

Educación Especial. 
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http://www.juntadeandalucia.es/boja/boletines/2010/24/d/updf/d20.pdf 


